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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2020 00692 00 

 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DE AHORRO 

DEMANDADOS: VICTOR RAUL LOZADA BARRETO Y BEATRIZ LOZANO DE 

LOZADA. 

 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación del demandado a la dirección 

física reportada en la demanda. 

 

En primera medida, solo aparece la certificación de la empresa de correo 

PRONTO ENVIOS de la señora BEATRIZ LOZANO DE LOZADA, sin que obre la 

del otro demandado VICTOR RAÚL LOZADA BARRETO.  

 

En segunda medida, la certificación señala que “El envío no se pudo 

entregar: NO. RH- REHUSADO”, es decir, que esta no fue positiva y por 

ende, contrario a lo señalado por la togada actora, la parte demandada 

NO QUEDO DEBIDAMENTE NOTIFICADA. 
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 Por lo anterior, se le INSTA a la apoderada judicial para que previo a hacer 

peticiones de esta índole, como es la de seguir adelante con la ejecución, 

en este caso, revise atentamente el trámite efectuado para no incurrir en 

situaciones que posteriormente pueden acaecer en nulidades procesales.  

 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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